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a sufragar los gastos de explotacl6n y de contInuacIón de la iD,;.
vest1gac1ón de los perm1sos, en su caso, y reeIDbolsará a cTeDl1&
oo. <le loo _tos reallzados anterlonnente en 1& Inv_••¡ón y
explotaclón, en la parte que corresponda a su partlclp_ del
dlez por ciento, oon sus propios beneftclos <le 1& eXPlotacl6n apli
cados integra.mente.

Sexta.-La. titular pagará al Estado eSpañol. por .una sola vez,
las s1gutentes primas especiales de produecfón, cuando se alcance.
en el conjunto de 108 penn1sos que se~. durante un míni
mo de ciento veinte días consecutivos, los niveles de prpducc1ón
de petróleo crudo o en quiva1ente de gas natural que.se especi
fIcan a. continuación:

Nivel de prOdu0C10n
(barriles por dia)

PrIma
(en dólares USA)

Estación transformadora en Arn~dmo, tipo interior. con trans
formador de 100 KVA. .de potencia y reláCión de transforma~

clón lQ.ll~lOcI3.200!3x 230-133 voltios.
Esta .Delegac1ón Provincial, en- cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619!1i¡66, de 20 de octubre; Ley 10/1i¡66,
de 18 de marzo; Decreto 1'M'5/1967, de 22 julio; Ley de 24 de
noviembr.e de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y Reglamento de Estacio
nes Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autor1Zar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de l~ Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1i¡66.

Logro:ño. 1~ de septiembre de 1970.-2.364-D.

El. Ministro de Industria.,.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NU1il"EZ DEL PINO

RESOLUCION de' la Delegación Provincial d(! L')~

groño por la que 8e autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el· expediente nú
mero AT-18.738. incoado en esta- Delegación Provincial a instan
cia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.». con domicilio en
Pamplona, avenida de Roncesvalles, .7. solicitanclO autorización
administrativa y declaración de ut1l1dadpdbUca, a los efectos
de la imposición de serv:1dwnbre de paso, de. la instalación
eléctrica cuyas caracterlsticas técnicas principales son laa si·
gulentes:

Linea aérea trifásica en Arned1l1o. circuito simple, a 13,2 kV.•
con conductores de cable aluminio-acero de 54,6millinetros cua
drad~ de seccIón sobre apoyos' de madera de PÍllo creosotado.
metáhcos y de hormigón. Tendrá una longitud total de 3S9 me
t:ros, con origen en la linea de su propiedad «Amecio-Enctso
Munllla» y finai en la estación transformad.o.ra. que tam.blén se
autoriza y a. continuación se describe:

RESOLUCION de la Delegación PrOV#lcUll de Huel·
va por la que se hace púbNco el otorgamiento de
los permisos de investigación minera. que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio ele Industria en HUel~

va hace saber: Que han sido otorgados los sigUientes permisos
ele investigación minera;

Número 14.283. Nombre: «Pepa». Mineral: Turba. Hectáreas:
100. Término municipal: Almonte.

Número 14.286. Nombre: «La Bocina». Mineral: Turba. Hec
táreas: 102. Ténnino municipal: Almonte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Huelva, 27 de agosto de 1970.-EI Delegádo provincial, José
<le Moya.

DECRETO 297211970, de 12 de septiembre, por el
que se declara la utilidad pública. necesidad 'Y UT~
gé1icia de la ocupación, a efectos de su repobZacfón
forestal. de diferentes montes del Ayuntamiento de
Palomera. de la proVincia de Cuenca.

Los montes «Cerro de la Plla». «Llano de la Cueva» y «El
Padrj,güelo», números ciento cuarenta. y tres. ciento cuarenta
y seis y ciento cuarenta. y siete del Catálogo de Utilidad PÚ
blica, respectivamente. de la provincia de Cuenca, pertenecientes
al Ayuntamiento de Palomera, tienen grandes superficies de&
provistas de arbola<lo, en contraste con otros montes de la e<r
marca que sustentan las masas del ta.n acreditado pino laricio
por BU producción de maderas de calMad. Por otra parte. la
('.on!iguraclón y naturaleza; del suelo de estos montes los hace
extremada1nente sensibles a los fenómenos erosivos, produciendo
las aguas de lluVia, en ocasión de tormentas, efectos torren
c1a.les Que se acusan en la cuenca 4el. no Huécar que los
atraviesa.. dando lugar a" inundaciones y dafios en las huertas
y en la propia ciudad de Cuenca... La repoblación forestal de
estos montes, además de elevar sus rendimientos y de mitigar
106 etectos de las peligrosas crecidas del río HuéCar. al dar
con el arbolado mayor capacidad de retención de las aguas de
su cuenca y mayor fijeza a sus terrenos. también contribuirá
al embellecImiento de los alrededores de dicha c1udad. por
donde d18C'UlTe una. de sus rutas pinrorescas, dando así -una
mayor be'lleza a 1& llamada «Hoz de HUéCa:r», tan frecuentada
por el turismo, por 10 que de acuerdo con el articulo cincuenta
de la Ley de Montes procede declarar la «repoblacl-ón obliga
toria» de la zcma afectada y la utlUdad pública de los trabajOS
a realizar en la misma.

En $U virtud, a propuesta del Ministro de AgrieuItura, previa
deliberación del Consejo de M1n1stros en su reunión del día
onCe de septiembre. de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artíeulo primero.-Se declara la utilidad pública de la repo..
blación forestal, así. como la. necesidad y urgencia de ocupación
de la superficie de los montes que se detallan a continuación.
situados .en el término municipal de Palomera, provincia de
Cuenca, pertenecientes al· Ayuntamiento de dicho pueblo, con
Jos límJ:be6 siguientes:

Ochocientas treinta y dos hectáreas <lel monte «Cerro de
la P11a». número ciento cuarenta- y tres del Catálogo de U'tUidad
Públtea. Nbrte. t!<mas de labor de la margen iZquIerda del 110
Huécar; Este. camino· del CastUlejo. divisoria. que sUbe desde
el puente por el que cruza. el eam.ino del Castillejo al río Huécar.
en dlreoclón C8Sl Sur. algo a Saliente, por la llamad.. Loma de
ReUlo. hasta encontrar el camino de cuenca a 1.& Cierva, earn1
no de Cuer1t'a'a. La- Cierva y camino de-losPortilloB: SUr, término
municiPal de .La Melgosa, Y Oeoóe, ténnIni> nnmlclpal de CiIJonc&.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se hace publico el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Províncíal del Minísterío de Industria en ID
laga hace saber: Que ha. sido otorgado el siguiente permiso· de
ínvestigaciónminera:

Número 6.146. Nombre: «Baronesa». Mineral: Ba~ita. Hectá
reas: 150. Término municipal: Almogia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
laS disposlc1ones legales vigentes.

Málaga, 13 de agosto de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael
C&n}PQS Moreno.
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Séptima.-La. valoracl6n de laB aportaci~ del titular ex
tranjero que no se efectúen precisamente en dl....... deberá ser
sometlda a la aprobación <le1 Ministerio de IDduatTla, que tendrá
en cuenta para ello los precios nortnales en el pais de origen,

OCtava.-De acuerdo con el contenl<lo <le! artleuIo trelnta y
tres. del ~I&mento de doce de Junio do ll)jI noveeIe<Itos cIn
cuenta y nueve. lascondicipnes primera; tercera. cuarta, quinta
y sexta constituyen oondlclones esenclalesC1!Ya InoboerVaucia
lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Novena.-;La caducidad de los permisos de investigación será
línIcamente declarada, según el articulo clénto sesenta y tTell
<!el ~Iamento, por causas imputables a la titular, Y por impll
.... <le ti_o la renuncia de ésta a dlchoe permisos, será de apll
cactón en este caso lo <ti_esto en el a.rtlculo I'lento cuarenta y
cuatro <lel ~_to de doce de Junio de mil novecientos cIn
cuenta. y nueve.

Articulo tercero.-Se autoriza aJ. Ministerio de Industria pan.
ó1ctar las disposiciones necesarias- para. el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Asf lo Qispongo por el presente Decreto. dibclo en La Coruña
a v~ntid6s de agosto de mil novecientos setenta..

FRANClISCO FRANCO
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